
Procedimientos de Remoción de Consejeros Electorales pendientes de resolver 
al 11 de diciembre de 2017 

No. EXPEDIENTE QUEJOSO  DENUNCIADOS RESUMEN ESTADO PROCESAL 

1 
UT/SCG/PRCE/ 
MORENA/CG/ 

30/2016 
MORENA 

Consejera 
Presidenta Mayra 

San Román Carrillo 
Medina y Consejeros 

Electorales Thalía 
Hernández Robledo, 
Juan Manuel Pérez 

Alpuche y Jorge 
Armando Poot Pech, 
todos de Quintana 

Roo 

1. El denunciante aduce que personal del Instituto Electoral 
del Estado de Quintana Roo, por órdenes de la Consejera 
Presidenta, llevó a cabo un trabajo que consistía en la 
transcripción de datos personales contenidos en los 
listados nominales utilizados en la pasada jornada electoral 
de 2016. 
2. Que en dicho trabajo no encuentra fundamento legal y 
que  intervinieron personas ajenas al Instituto, motivo por 
el cual se viola la obligación de dar el debido resguardo al 
listado nominal. 
3. Se encuentra radicada ante la Procuraduría General de 
la República en el estado de Quintana Roo, una denuncia 
presentada por la Consejera Electoral Claudia Carrillo 
Gasca, motivada por el trabajo antes mencionado. 

En elaboración de proyecto 

2 
UT/SCG/PRCE/ 
ITE/CG/6/2017 

Contraloría 
General del 

Instituto 
Tlaxcalteca 

de 
Elecciones 

Consejera 
Presidenta del 

Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones, 

Elizabeth Piedras 
Martínez 

La Contralor General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, hizo del conocimiento que la Consejera 
Presidenta de dicho Instituto, Elizabeth Piedras Martínez, 
ha incurrido en probables actos de nepotismo al contratar 
a su cuñada en el puesto de Monitoreador, adscrita al área 
de Comunicación Social, en presunta violación de los 
principios rectores de la función electoral.  

En elaboración de proyecto 

3 
UT/SCG/PRCE/ 

PAN/CG/14/2017 
PAN 

Consejeros 
Electorales del 

Consejo General del 
Instituto Electoral de 

Tamaulipas 

Que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, durante el proceso electoral local, llevó a cabo 
una modificación al Acta de Cómputo Final de la Elección 
de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, por lo que modificó los resultados de los 
cómputos distritales y por lo tanto estableció nuevos 
resultados diversos a los que se obtuvieron en la sesión de 
cómputo final, extralimitándose de sus atribuciones y 
vulnerando los principios constitucionales de legalidad, 
certeza, definitividad y debida fundamentación y 
motivación. 

En elaboración de proyecto 

4 
UT/SCG/PRCE/ 
GDP/JL/OAX/ 

16/2017 

Guadalupe 
Díaz Pantoja 

Consejeros 
Electorales del 
Instituto Estatal 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de 
Oaxaca 

Las conductas graves y sistemáticas por la actuación 
ilegal, subjetiva, negligente y descuidada en el desempeño 
y ejercicio de las funciones y labores de los Consejeros 
Electorales del IEEPCO, durante el proceso de constitución 
y registro de partido político local "Mujeres 
Revolucionarias", toda vez que "LEXIE Asociación Civil", 
presentó el aviso de intención con la finalidad de 
constituirse y obtener el registro como Partido local, 
proceso que se ha visto afectado por el actuar de los 
denunciados, consistentes en: ser omisos para acordar y 
publicar los lineamientos para el proceso de fiscalización, 
cubrir de manera tardía su asistencia a las asambleas, así 
como haber excedido el plazo de sesenta días establecido 
en la LGPP y los Lineamientos para la Constitución y 
Registro de Partidos Políticos Locales, para emitir el 
dictamen de procedencia del registro iniciado. 

En investigación preliminar 

5 
UT/SCG/PRCE/ 
MORENA/CG/ 

18/2017 
MORENA 

Consejero 
Presidente Pedro 

Zamudio Godínez, y 
Consejeros 

Electorales María 

Se denuncia que el Sistema de Captura de Resultados de 
las Actas de Escrutinio y Cómputo (SICRAEC) fue utilizado 
de manera parcial para manipular las circunstancias y abrir 
el menor número de paquetes electorales, así como el 
hecho consistente en que las sumatorias realizadas por el 

En investigación preliminar 
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Guadalupe González 
Jordan, Saúl 

Mandujano Rubio y 
Miguel Ángel García 

Hernández, del 
Instituto Electoral del 
Estado de México 

SICRAEC sustituyeron la sumatoria que debió realizarse 
en los cómputos distritales. 
Señala que del “Informe sobre el desarrollo de las sesiones 
de cómputo de los proceso electorales locales 2016-2017”, 
en concepto del quejoso, se advierte, entre otras 
circunstancias: 
-Que el procedimiento para la determinación de los puntos 
de trabajo y puntos de recuento no fue uniforme en los 
consejos distritales del IEEM. 
-Que en algunos consejos existió retraso en el cómputo 
simultaneo de actas y recuento en grupos de trabajo; 
-Que en algunos Consejos Distritales prevaleció la 
resistencia de recontar todos los paquetes en los que se 
acreditaba alguna de las causales. 

6 
UT/SCG/PRCE/ 

TEECH/CG/ 
19/2017 

Tribunal 
Electoral de 

Chiapas 

Alex Walter Díaz 
García, Laura León 
Carballo y Manuel 
Jiménez Dorantes, 

Consejeros 
Electorales del 

Instituto de 
Elecciones y 
Participación 

Ciudadana en el 
estado de Chiapas 

El 28 de septiembre de 2017, el Tribunal local dictó 
sentencia en el expediente TEECH/JI/017/2017, mediante 
la cual determinó dar vista en razón de que consideró que 
la Comisión de Quejas y Denuncias del IEPC dilató el 
Procedimiento Ordinario Sancionador, iniciado con motivo 
del escrito presentado por Luis Fernando Castellanos Cal 
y Mayor, mediante el cual se deslindó de responsabilidad 
por el uso de su nombre e imagen por la revista Gobiernos 
de México. Al no haberse pronunciado, sobre el deslinde 
referido, y con motivo de la queja interpuesta por Verónica 
de Jesús Zenteno Curiel, la Comisión de Quejas y 
Denuncias del IEPC, indebidamente determinó imponer 
medidas cautelares vinculando al ciudadano Luis Fernando 
Castellanos Cal y Mayor. 

En investigación preliminar 

7 
UT/SCG/PRCE/ 

EZM/CG/21/2017 
Efrén Zanatta 

Malagón 

Tania Celina 
Vázquez Muñoz y 

Eva Barrientos 
Zepeda, Consejeras 
Electorales del OPLE 

Veracruz. 

La validación de la falsificación de la firma del denunciante 
por parte de las denunciadas, resultando en un cambio de 
la posición de tercera a quinta planilla de candidatura 
independiente en el Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, 
actuar que se aparta de los principios rectores de la función 
electoral. 

En investigación preliminar 

8 
UT/SCG/PRCE/ 

MORENA/JL/ 
QROO/22/2017 

MORENA 

Consejera 
Presidenta del 

Instituto Electoral de 
Quintana Roo, 

Mayra San Román 
Carrillo Medina 

La omisión en el desempeño de atribuciones, establecidas 
en la normativa electoral, como lo son: la falta de 
nombramiento del titular de la Dirección de Partidos 
Políticos, la preclusión para la presentación en el término 
legal del proyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, lo que constituye una 
negligencia e ineptitud en el desempeño del cargo de 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral referido. 

En investigación preliminar 


